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L Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2784/1966, de 27 de octubre, por el que 
se modifican las tarifas del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores correspondientes 
a las partidas 45.03 y 45.04 del Arancel de Aduanas.

El Sindicato Nacional de la Madera y Corcho ha interesado 
se revisen las tarifas del Impuesto de Compensación de Gra
vámenes interiores correspondientes a diversas manufacturas 
de Corcho.

La petición se justifica considerando que existe un desajuste 
entre la imposición establecida y la que dentro de los límites 
señalados en el artículo trece del Decreto-ley número diez/mil 
novecientos cincuenta y nueve, en relación con la Ley número 
cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro sobre Reforma 
del Sistema Tributario, realmente se soporta en el proceso de 
elaboración y comercialización de dichas manufacturas.

En su virtud, oído el informe de la Junta Consultiva del Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores, y con el 
fin de corregir la actual situación y de acuerdo con lo estable
cido en el artículo once del Decreto número dos mil ciento 
sesenta y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se incrementan en un entero las vigen

tes tarifas del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores correspondientes a la partida arancelaria cuarenta y cin
co punto cero tres y en un entero y medio las de la partida 
cuarenta y cinco punto cero cuatro.

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 3 de noviembre de 1966 por la que se 
reglamenta lo dispuesto en el Decreto 2007/1966, 
de 21 de 'julio, en relación a la licencia fiscal del 
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal de los artistas, exigible por días de actuación.

Ilustrísimo señor:
Con objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado en el De

creto 2007/1966, de 21 de julio, en lo relativo a normas de ca
rácter reglamentario,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—En las altas y patentes de la cuota fija de artistas 

del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, 
modelo T. P. 12, anexo a la Orden de 30 de noviembre de 1965, 
expedidas por días de actuación, según lo dispuesto en el De
creto 2007/1966, de 21 de julio, se expresará por los interesados 
el número de días por que se solicita el alta, y por la Admi
nistración de Tributos, mediante el estampillado de la patente, 
con la leyenda: «Patente válida para actuar durante (treinta o 
cincuenta, según el caso) días del año en curso, los que ampara 
dicho documento.

Las altas por diferencias de treinta a cincuenta días de ac
tuación se expresará esta condición con la denominación «Pa
tente válida para actuar durante veinte días del año en 
curso».

Igual estampillado se efectuará en los ejemplares destinados 
a Intervención y Servicios Centrales.

Segundo.—Quienes contraten a ios artistas a que se refiere el 
apartado anterior, reseñarán las fechas en que hubieran actuado 
para ellos, haciéndolo constar al dorso de la patente, refrendando 
cada anotación con el sello de la Empresa o Entidad contratante.

El imcumplimiento de este precepto se calificará como simple 
infracción tributaria, sancionándose conforme a lo dispuesto en 
el artículo 83 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963.

Tercero.—Cuando el número de días actuados excedan de los 
que permita la patente expedida, los empresarios de espectáculos 
tendrán las obligaciones y responsabilidades previstas en la nor
ma novena de las de carácter general para la aplicación de la 
tarifa de la cuota fija regulada por el Decreto 2720/1965. de 14 
de agosto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de impuestos Directos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de 
septiembre de 1966 por la que se aprueban los Es
tatutos del Colegio de Peritos de Montes.

Advertidos errores en el texto de los Estatutos anejos a la 
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 236, de fecha 3 de octubre de 1966, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 1: Dice, «limitada»; debe decir, «ilimitada».
Artículo 12 i): Dice, «provisión»; debe decir, «previsión».
Articulo 47-11.°: Dice, «generales»; debe decir, «regionales».
Artículo 47-14°: Dice, «Colegio»; debe decir, «colegiado».
Artículo 52: Dice, «autorizando»; debe decir, «estando auto

rizado».
Artículo 59: Dice, «colegiados»; debe decir, «colegiación».
Artículo 64: Dice, «comunicarse»; debe decir, «comunicárselo».

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2785/1966, de 20 de octubre, por el que 
se modifica el derecho arancelario transitorio de la 
partida arancelaria 29.01-A-l.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida veintinueve punto 
cero uno-A-uno del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance-
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laria, de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día catorce de octubre de 
mil novecientos sesenta V seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Artículos definit. translt.

29.01-A-l ............................................. 14 % X %

Articulo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de entra
da en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por 
los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de despacho a consumo

Artículo tercero.—E] presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercie,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de octubre de 1966 por la que se dis
pone el cese del Perito de Minas don José Antonio 
lznart Olavarría en el Servicio de Minas de la 
Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Perito 
de Minas don José Antonio lznart Olavarría,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el Servicio de Minas de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 2 noviembre de 1966 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que a 
continuación se relacionan, con expresión de empleo. Arma, 
nombre y situación y motivo de la baja y fecha:

Colocados
Capitán de Complemento de Infantería don José Antonio 

Escudier Estévez. A03PG. Ministerio de Hacienda. Tarragona — 
Retirado: 21-10-1966.

Capitán de Complemento de Caballería don Rafael Santa
maría Peña. A03PG. Ministerio de Industria. Melilla.—Retira
do: 24-10-1966.

Capitán de Complemento de Artillería don Valeriano Ortú- 
zar Alonso. CAMPSA. Subsidiaria de Granada.—Retirado: 14- 
10-1966.

Teniente de Complemento de Infantería don Sixto Alvarez 
Montero. A03PG. Ministerio de Hacienda. Castellón de la Pla
na.—Retirado: 25-10-1966.

Teniente de Complemento de Infantería don Domingo Ca- 
macho Campos. Almacén Regional de Intendencia. Sevilla.— 
Retirado: 13-10-1966.

Teniente de Complemento de Infantería don Lino Cañedo 
Tejo. Juzgado Municipal número 8. Barcelona. — Retirado: 1- 
9-1966.

Teniente de Complemento de Infantería don Primo González 
Sánchez. Jefatura Provincial de Tráfico. Oviedo. — Retirado: 
6-10-1966.

Teniente de Complemento de Inf antería don Felicísimo Mar
tín Rodríguez. AR4PG. Ministerio de Educación y Ciencia Ma
drid.—Retirado: 16-9-1966.

Teniente de Complemento de Infantería don Florencio Mar
tínez Pacheco. Banco Hipotecario. Madrid. — Retirado: 26-10- 
1966.

Temente de Complemento de Infantería don Miguel Mon
tes López. Jefatura de Almacenes y Pagaduría Servicios de In
tendencia. Burgos.—Retirado: 28-9-1966

Teniente de Complemento de Infantería don Salvador Ro
dríguez Paniagua. Ayuntamiento de Esparraguera (Barcelona). 
Retirado: 24-10-1966

Teniente de Complemento de Caballería don Rogelio Ba
rranco Soria. AR4PG. Ministerio de Hacienda. Zaragoza.—Re
tirado: 16-9-1966.

Teniente de Complemento de Caballería don José Fuentes 
Payo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Madrid).—Retira
do: 8-10-1966

Teniente de Complemento de Caballería don José Martínez 
Ponce. Jefatura de Transmisiones del Aire. Madrid.—Retirado: 
24-10-1966.

Teniente de Complemento de Artillería don Elias Bellido 
Barbero. A03PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Palma de 
Mallorca.—Retirado: 16-10-1966.

Teniente de Complemento de Artillería don Florencio Gon
zález García. Hospital Militar. Burgos.—Retirado: 22-9-1966.

Teniente de Complemento de Artillería don Dionisio Yagüe 
Martínez. Transportes y Propiedades Militares. Las Palmas de 
Gran Canaria.—Retirado: 9-10-1966.

Teniente de Complemento de Artillería don Francisco Ma- 
hugo Torrado. Pagaduría de Haberes de la Región Aérea Pire
naica. Zaragoza.—Retirado: 5-9-1966.

Teniente de Complemento de Artillería don José Pons Cata
lán. A03PG. Ministerio de Hacienda. Tarragona.—Retirado: 13- 
10-1966

Teniente de Complemento de Artillería don Manuel Seoane 
Cendán. CAMPSA. Refinería de Cornellá (Barcelona).—Retira
do: 12-10-1966.

Teniente de Complemento de Ingenieros don Germán Are- 
llano Tello. Residencia de Estudiantes San Hermenegildo. Sevi
lla.—Retirado: 1-9-1966.

Mayor de segunda de Complemento de Infantería de Marina 
don Everardo Arias Higarza. AR4PG. Ministerio de Educación 
y Ciencia. Madrid—Fallecimiento.

Subteniente de Complemento de La Legión don Xime Chat- 
lank Zoritza. AR4PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Ma
drid.—Retirado: 1-9-1966.

Brigada de Complemento de Infantería don Hilario Moros 
Arcos. Bodegas «Las Cinco Cepas». Pontevedra.—Retirado: 20- 
10-1966.

Brigada de Complemento de La Legión don Julio Díaz Agui- 
lar. Depósito Parque Central de Ingenieros. Villaverde Alto 
(Madrid).—Fallecimiento.

Brigada de Complemento de Artillería don Miguel Fernán
dez Aranda. Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz).—Retira
do: 20-10-1966.

Brigada de Complemento de Artillería don Juan Romero Pé
rez. AR4PG. Universidad Central. Madrid.—Retirado: 15-10-1966.

Brigada de Complemento de Ingenieros don José Lavado 
Cabeza. AR4PG Ministerio de Agricultura. Madrid. — Falleci
miento.

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Jesús 
Manrique Arnaiz. Diputación Provincial. San Sebastián.—Reti
rado: 15-10-1966.


